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Municipalidad Dishital
de Pocollay

RESOLUCION DE ALCALDIA
No. 28 -20ll

Pocol lay,09FEB2011

VISTOS:

El Informe bf 010-2011-STCDDC-MDT, de fecha 02 de febrero del 2011-02-09; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe I{" O10-2O11-STCDDC-Mry| el Jefe de Operaciones de Defenea Civil,
solicita la designación del Secretario Técnieo del Comité del Defensa Civil de Pocollay.

Que, de acuerdc al Artículo 11o literal e) y artículo 15' del Decreto Supremo No. ffi5-88-SGMD
- Reglamento del Sistema de Defensa Civil, establecen que el Jefe del órgano de Defensa Civil
de cada municipalidad actúa como "Secretario Téenim";

Que, de acuerdo al Articulo 171" de la Constitución PolÍüca del Estado establece que las
Fuerzas Amadas y la Policía Nacional participan en el desarrollo económico y social del pais y
en la defensa civil de acuerdo a Ley;

a lo expuesto; en uso de las faeultades que el Arbículo 194o de la Constitución Política
Estado, Arbiculo Zff. Inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley No. 27972, le

eonfrere,

SE RESTIE,LVE:

DESIGNAR, al Sr. JIILIO RICARDO GIL VIZCARRA,
é¡l como Secretario Téenico del Comité de Defensa Civil del Distrito de Pocollay

Srj'
¡f,' ARTrcuLo sucuNp& BECoNocEB al sr. JULIo RIcABDo GIL vIzcAERA

como Jefe de Operaciones de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Pocollay.

ARTICULO TEBCERO: ENCABGAR a la Secretaria General notifiear la presente
Resolución aI interesado para su conocimiento y fines.

REGÍSTRESE, coMuNleúpss y cÚMpr,AsB.

TRITAL DT POCOI{.AY
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